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 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 
 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Solicitud presentada a las invitaciones 2021-19-10000607 y 2021-19-
10000597 por el Señor Francisco Andres Mena Cerón, Representante legal Fundación 
Coexisitir a través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 17:50 horas.  
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>,  
 
“remito a ustedes el caso  correspondiente a la invitación pública 2021-19-10000607 y 2021 - 
19 - 10000597 en los cuales a pesar de ser adjudicados a nuestra fundación FUNDACIÓN 
COEXISTIR con Nit 900968332-1  los puntajes que relaciona betto en experiencia territorial y 
experiencia territorial adicional  corresponde a 5 y 0 respectivamente adjunto el contrato número 
19002162020 de 2020 suscrito con el Zonal Indigena de la regional cauca como prueba de la 
experiencia territorial y territorial adicional para el municipio de Inzá en el departamento del 
cauca para que se corrijan dichos puntajes así como la experiencia departamental que se 
afectará en todo el departamento del Cauca”, nos permitimos dar respuesta de la siguiente 
manera: 
 

La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada 
BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada 
para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el 
marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta 
es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de 
inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en 
una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de 
verificación, selección y desempate en caso de requerirse.  
     
Una vez revisada la solitud enviada por usted, se evidencia que la entidad cuenta con 
experiencia nacional por lo cual se reitera el puntaje otorgado.  
 
Al revisar las manifestaciones de interés de las invitaciones referenciadas, se evidencia que 
no se registró en las manifestaciones de interés experiencia en el municipio de Inzá, por lo 
cual no cuenta con experiencia municipal; tampoco cuenta con experiencia departamental 
dado que no tiene experiencia en dos municipios adicionales diferentes a Inzá dentro del 
departamento de la invitación; pero sí cuenta con experiencia nacional al tener experiencia 
en Putumayo y Nariño (dos departamentos adicionales diferentes al departamento de la 
invitación).  
 
Además, es importante precisar que tanto el criterio de experiencia territorial como el de 
experiencia territorial adicional, al ser criterios de selección ponderables, no son 
subsanables, por lo cual la información válida para la evaluación es la que se encuentra 
dentro de las manifestaciones de interés.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

El informe final de la evaluación puede ser consultado en el siguiente enlace: 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad, en el archivo 
denominado “Revisiónpuntajes25Mar21”. 
 

Cordialmente, 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Copia: Hugo Alexander Velasco Arango, Dirección Regional de Cauca 
 
 
Revisó: Alejandro Bravo - Contratista Subdirección General 
             Luz Adriana Ríos – Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Sandra Eugenia Castaño Valencia – Contratista Dirección de Primera Infancia 
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